
CONSTANCIA  SECRETARIAL. Villamaría,  Caldas,  veintiuno (21) de junio 

del dos mil veintitrés (2023). A despacho  de  la  señora  Juez haciéndole 
saber que la parte interesada no ha allegado al expediente el certificado  

de inscripción de medidas sobre el vehículo de placas DCA 780, tampoco 
se ha recibido respuesta de a la Alcaldía Municipal de ZARAGOZA –

ANTIOQUÍA ni de la Alcaldía Municipal de APARTADÓ–ANTIOQUÍA. Sírvase 
proveer.        

        

  

  

  

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

SECRETARIA  

  

  

        

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL           
 Villamaría, Caldas, Veintidós (22) de junio del dos mil veintitrés (2023)   

     
  

  Radicación: 2021-422 

Auto: 806 

             

Teniendo en cuenta la constancia que antecede, se procede a revisar el 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, promovido por 
INGENIERIA Y EQUIPOS INGEQUIPOS S.A.S frente al señor 

CAMILO ERNESTO LIZARAZO SANDOVAL como persona natural y en 
contra de CONSTRUCCIÓN INNOVACION Y DESARROLLO 

TECNOLÓGICO S.A.S, representado legalmente por el señor CAMILO 
ERNESTO LIZARAZO SANDOVAL y observa que efectivamente la parte 

demandante no ha allegado al expediente copia del certificado de 
tradición del vehículo objeto de la cautela con la respectiva inscripción de 
la medida a fin de proceder con el secuestro del mismo. 

Asimismo, se tiene que ni la Alcaldía Municipal de ZARAGOZA –

ANTIOQUÍA ni la Alcaldía Municipal de APARTADÓ–ANTIOQUÍA ALCALDIA 
han dado respuesta a lo solicitado por el Juzgado, en consecuencia, se 

ordena oficiar a dichas dependencias para que a la mayore brevedad 
posible den respuesta a lo solicitado. 

Se insta a la parte ejecutante para que este atenta al perfeccionamiento 
de las medidas y dar continuidad al proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

   

  

  

   

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ   

JUEZ   
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